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CONVENIO DE QUE CELEBRAN POR UNA PARTE El EJECUTIVO FEDEIRAic, 
POR CONDUCTO DE LA DE EN SUCESIVO "LA SE<::R!cTA 
REPRESENTADO POR LA DIRECTORA GENERAL DE 
EUGENIA ARAIZAGA Y POR LA El MUNICIPIO DE 
VERACRUZ, EN ADELANTE "El MUNICIPIO", REPRESENTADO POR SU 
MUNICIPAL, RAÚL VELAZCO ASISTIDO POR El SINDICO 

MTRA 
ESTADO DE 

PRESIDENTE 
SALVADOR 

SOLANO; A ACTUANDO DE FORMA CONJUNTA SE LES DENOIMI~IARIA 
"LAS PARTES", CONFORME A LAS DECLARACIONES Y SIGUIENTES: 

DECLARACIONES 

Mediante el Decreto Presidencíal publicado en el Diario Oficial de la Federación el 7 de diciembre 
de 1988, se creó el Consejo Nacional para la Cultura y las como Órgano Desconcentrado 
de la Secretaría de Educación Pública, con el objeto de las atribuciones que en materia de 
promoción y difusión de la cultura y las artes, le a la citada riA:nm1rlF1nniCJ 

La Mtra_ Maria Caioca_ en su carácter de Directora Genem! de 
Administración. cuenta con las facultades necesarias para suscribir ei nr''"'nrP 
conformidad con el instrumento número de fecha 17 de QPniír,m:hnP 

ante la fe del Líe, Ángel Gilberlc Adame Notario No, 233 de la Ciudad de Nléx:co 
, facultades que a la fecha no le han sido revocadas o limitadas en forma a:nw'" 

Mediante el Decreto publicado en el Diario Oficial de la Federac<ón el dia 17 de diciembre rJul 
2015 que reforma la Ley Orgánica de la Administración Pública así como otras 
se crea la Secretaría de Cultura. 

lA En el artículo segundo transitorio del Decreto señalado en la declaración que antecede, se 
establece que al Consejo Nacíonal para la Cultura y las se transforma en la Secretaría de 
Cuhura, por lo que todos sus bienes y recursos financieros y humanos se transfer!rBn 
a la referida Secretaría. junto con los acervos y demás documentación en 
cualquier formato que se encuentre bejo su resguardo, 

A partir de la entrada en vigor del Decreto citado en ¡a dedaracíón L3 anterior. las menciones 
contenidas en leyes, reglamentos y disposiciones de cualquier del 
Nacional para la Cu!tura y ras se entenderán referidas a !a SecretarLs de Cultura 

1.5 El presente Convenio se elabora a solicitud de la Dirección General de y señala 
como domicilio para todos los efectos legales derivados del Convenio, ubicado en 1\v. 
Paseo de la Reforma No. 175, Piso 9, CoL Cuauhtámoc, DeL Cuauhtémoc, en la Ciudad de 
México, CP. 06500, 

IL DECLARA "El MUNICIPIO" QUE: 

IL 1 El Municipio Libre es la base de la división territorial y de la organización y administrativa 
del Estado, El Municipio Libre contará con personalidad y será 
gobernado por un Ayuntamiento y no existirá autoridad ¡ntermedia entre éste y el Gobierno del 
Estado.; !o antertor de conformidad con el artfcu!o i 15 de la Constitución Polltlca de Jos Estados 
Unidos Mexicanos, y ei articule 2° de la Orgánica ds! Ubre 
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11.2 Raúl Velazco Hernández. en su carácter de Presidente Municipal, acredita la personalidad con 
que se ostenta de acuerdo a la Constancia de Mayoría, expedida por el ConseJo Municipal de 
Tlacolulan. de fecha 09 de JUlio de 2013; y cuenta con las facultades suficientes y necesarias para 
suscnbir el presente Convenio, de conformidad con lo establecido en el artículo 36 fracción VI de 
la Ley mencionada en la declaración anterior. 

Cuenta con Registro Federal de Contribuyentes número MTV8501 018J5, y señala para los efectos 
del presente Convenio como su domicilio legal el ubicado en Palacio Municipal Número Exterior 
S/N, Colonia Centro, Tlacolulan, Veracruz, CP 91350. 

DECLARAN "LAS PARTES" QUE: 

1 Se reconocen mutuamente la personalidad con la que se ostentan para la celebración del 
presente Convenio. 

111.2 Es su voluntad suscribir el presente Convenio, con el fin de que "LA SECRETARÍA" realice 
una aportación de recursos públicos federales a "EL MUNICIPIO" con base en la disponibilidad 
presupuestaria de los recursos aprobados a "LA SECRETARÍA". para el Ejercicio Fiscal de 
2017. y con cargo a la siguiente partida presupuesta!: 

PARTIDA 
43801 

IV. FUNDAMENTO LEGAL. 

ESTADO 
30 

NOMBRE DEL ESTADO 
VERACRUZ 

Expuesto lo anterior y con fundamento en los artículos 2°, 3°, 9°, 33, 34, 35, 36 y 44 de la Ley de 
Planeación; 1, 74, 75, 76, 79 y 82 de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaría; 
174 y 175 del Reglamento de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaría; 1° y 
demás aplicables del Decreto de Presupuesto de Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal 

'<''"'''" ''"17; y demás aplicables de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública; las 
'"n'"'''o sujetan sus compromisos y suscriben el presente Convenio al tenor de las siguientes: 

CLÁUSULAS 

... El presente Convenio tiene por objeto que "LA SECRETARÍA" realice una transferencia de recursos 
públicos federales a "EL MUNICIPIO" por la cantidad de $2'000,000.00 (DOS MILLONES DE PESOS 
00/100 M.N.), contra la entrega del comprobante oficial correspondiente, la cual deberá ser destinada 
única y exclusivamente para llevar a cabo el proyecto cultural que a continuación se detalla: 

No. PROYECTO MONTO 
1 Festividades v Eventos Culturales en el Municipio de Tlacolulan. $2'000,000.00 

TOTAL $2'000,000.00 
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SEGUNDA.· ENTREGA DE lOS RECURSOS. 

recpsliro que "lA de !a cuenta bancaria que se refiere en e! inciso a) de !a Cláusula 
Tercera de este Convenio a favor de "EL a¡ Sistenld eJe 

a través de la Cuenta Bancaria CJU8 !a Tesorería de la 

TERCERA.· 

"El MUNICIPIO" en a lo 

a) una cuenta de cheques que la identificación de !os recursos para 
efectos de la administradón, comprobación de su ejercicio y fiscalización de! a que se 
refiere !a cláusu!a nr1mr•ru 

b) Destinar !os recursos y rendímíentos que éstos genererL única y exclusívamente para realizar 
e¡ cultural set1alado en !a cláusula de! Convenio, 

por la cantidad entregada a favor de "lA 

d) Elaborar y remitir a "LA 
del recurso y hasta la conclusión del prc,ya,cw 
con firrnas y de manera electrónica dentro de los cinco días hábiles 
tr!rnestre a el culturaL Los informes deberán contener 

las actividades relativas a! !a de los recursos y 

comprobantes correspondíentes y demás que acrediten desarroiio 
objeto de! con e! fln de verificar su correcta aplicclci,:Jn. 

e) Resguardar la documentación m1n;r;r~ 
materia del Convenlo, 
f!scalización de acuerdo a las 

f) Coordina1·se con "LA SECf<ETA las faci!idades que por conducto de 
cabo eí control y 

brindar !as faciHdades en 
en donde se desarn~:d!a el 

la Dirección General 
seguimiento para el ~Ciimnlim 
caso de que se requiera realizar ins.peccion:es 

royec1o culturaL 

el de 

g) En caso de existir rernanentes de !os recursos puieliC:os 
"LA SECRETARÍAJ;, con !os rendirnientos que se hub¡ereP nf'npc;ecín 
TESOFE. 

h} lnclulr3 a ¡'LA en toda: la l""c"'"""'u re!adonada 
cultural rnenclonado en !a cláusu!a 

del prc,vcccío 
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"EL MUNICIPIO" que los recursos humanos que para la e1eGwe~ur 
presente Convenio, quedará bajo su absoluta responsabilidad jurídica y nrlrmirri<írat~;rn 
relación laboral alguna entre éstos y 'LA por lo que en mrrrr1n 

'LA SECRETARÍA" como patrón sustituto o solidario, 

QUINTA-

'LA designa como responsable de dar 
',,pr,es,enl:e Convenio a la Dirección General de Administración, 

del 

estricto dei 

su parte, 'EL MUNICIPIO" nombra corno responsable a su Presidente Mr.mir:io1.aL en funciones. 

responsable por cada una de "LAS PARTES", será el representante institucional por medio de! cua! 
de!be1·r'm cana!ízarse todas las comunicaciones oficiales para dar seguimiento y asegurar que se 

lacc,lyJ)~~~~,r;;umplan los cornprom'1sos contraídos, 

E! controL vigilancia y fiscalización de los recursos p(;!blic:os federales que se con motive de la 
ce!ebradón del estará a !o por ia Federal ds y 
Responsabilidad Hacendada, su Reg!amento y ia de Fiscalización y Rendíclón de Cuentas de la 
Federación, así corno de las demás disposiciones nene,~~k,, aplir::attle;;, 

PARTES" acuerdan que "LA podrá realizar visitas de verifi·carción, para 
comprobar la aplicación de los recursos previstos en este instrumento, 

OCTAVA.- DE CUENTAS. 

Además de las obligaciones rnencíonadas en la cláusula "EL MUNICIPIO" deberá a 
"LA SECRETARÍA" un reporte fina! del proyecto cultural realizado, mismo que deberá de a 
más lardar 30 días hábiles posteriores a su conclusión, 

NOVENA.- MODIFICACIONES, 

"LAS PARTES" convienen que cualquier adición o modificación al nrc•nnniP 
común acuerdo por escrito mediante la formalización del instrumento JUrídico nncrn<n•nnr,lirontn con apego 
a las disposiciones generales aplicables, Dichas modificaciones y las obligaciones de los signatarios 
surtirán efecto a partir de la fecha de su firma, 

DÉCir\ilA,- VIGENCIA, 

La vigencia del presente Convenio iniciará a partir de fa fecha de su 
conclusión del proyecto cultural mencionado en la cláusula primera. 

sw;cr;,cción y hasta la total 

Lo anterior, sin períuicio de la temporalidad del ntr,mam 
del 31 de diciembre del 2017. 

de !os recursos, \a cual no exceder 
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DÉCIMA PRIMERA.- PROPAGANDA ELECTORAL 

''LAS PARTES" acatarán las limitaciones para difundir en íos medios de comunicación socíal toda 
propaganda gubernamental durante ei tiempo que las electorales y hasta la 
conclusión de la respectiva jornada comicial. conforme a la tegtmrlctr>n a1ullcabl•e. 

DÉCIMA SEGUNDA- INCUMPLIMIENTO. 

El incumplimiento por parte de "EL MUNICIPIO" al contenido de las cláusulas previstas en el ore·setnte 
Convenio, será motivo de su rescisión y de la devolución de la cantidad transferida por "LA 
SECRETARÍA"; así como de los rendimientos que se hubieren generado. 

DÉCIMA TERCERA.- CONTROVERSIAS. 

"LAS PARTES" convienen que el presente instrumento es producto de la buena fe, por lo que toda duda 
o diferencia en opinión de la interpretación, formalización o será resuelta de común acuerdo 
por "LAS PARTES". 

En el supuesto de que la controversia subsista, "LAS PARTES" convienen en someterse a la ¡urisdi•:cíc)n 
de los tribunales federales competentes con residencia en la Ciudad de por lo que renuncian 
expresamente al fuero que les pudiera corresponder en razón de sus domicilios o o pnr 
cualquier otra causa. 

El presente Convenio fue leído, y enteradas "LAS PARTES" de su contenido 
cuatro ejemplares, quedando tres en poder de "LA SECF(Fr AIRÍA 
de "EL MUNICIPIO" en la Ciudad de México, el día 19 de de 2017" 

lo firman en 
y un ejemplar en 

POR "LA POR "EL MUNICIPIO" 
LA DIRECTORA GENERAL DE EL PRESIDENTE MUNICIPAL 

MTRA. MARIA 

EL SINDIC 
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